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Informe sobre Fallecimiento de don Leopoldo García Lucero 
Caso García Lucero y otras Vs. Chile   
 
 
Estimado Dr Saavedra 
 
En nuestra última comunicación a la Honorable Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (“Corte Interamericana” o “Corte”), de 24 de febrero de 
2021, solicitamos a la Corte que requiriera información al Estado chileno sobre 
las acciones realizadas para implementar las reparaciones ordenadas por la 
Corte en la sentencia del caso García Lucero y otra vs. Chile. 
Desafortunadamente, a día de hoy no hemos recibido información alguna de 
parte del Estado chileno.   

Adicionalmente, por medio de la presente comunicación deseamos informar a 
la Corte Interamericana del fallecimiento de don Leopoldo García Lucero, 
víctima principal en este caso.  

Don Leopoldo García Lucero falleció el 18 de agosto 2021 en Londres, a los 87 
años. Le sobreviven su esposa Elena García, sus tres hijas y cuatro nietos. Don 
Leopoldo dedicó gran parte de su vida a tratar de conseguir justicia por las 
violaciones de derechos humanos que sufrió.  Como representantes, nos 
unimos a su familia y seres queridos en el duelo causado por su muerte y en 
honrar su lucha por la justicia, verdad y reparación. Aquí se puede encontrar el 
comunicado que publicamos después de su fallecimiento: 
https://redress.org/news/redress-mourns-the-death-of-leopoldo-garcia-
lucero-who-paved-the-way-for-chilean-torture-survivors-in-landmark-case/ (de 
fecha 1 de septiembre 2021). 

La muerte del Don Leopoldo no reduce, sino que refuerza, la importancia de 
implementar la medida de reparación relativa a la investigación y el 
procesamiento de los culpables, y la ejecución de otras medidas de reparación 
a la familia de Don Leopoldo y otras víctimas de tortura ordenadas por la Corte 
al Estado de Chile. Esto incluye acciones concretas y urgentes para avanzar el 
proceso de extradición del agente chileno imputado, Carlos Minoletti 
Arriagada, de los Estados Unidos, que hasta el día de hoy sigue pendiente. 
Adicionalmente, los representantes estamos recabando información sobre el 
desarrollo de los diversos procesos pendientes en Chile, sobre los cuales 
actualizaremos a la Corte a la brevedad. 
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Quedamos atentos para poder aportar cualquier información adicional que la 
Corte pudiera necesitar. 

Atentamente 

 
Chris Esdaile 
Asesor Jurídico/Abogado 
REDRESS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


